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¡,tlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equit¡brio entre eL

compet¡t¡vos, aplicando innovación constante para promover el
una gestión ¡ncLusiva, ef¡c¡ente, transparente y part¡c¡pativa, con

''':ffiw,, i Til e
desarrolto humano, económico, socia[, cuttural y ambientat, con servidores púbticos attamente

desarrolto integraI y sostenib[e

respeto aI medio ambiente.

de los hab¡tantes, ndo [a identidad comunitaria a través de

o -)

A: lván González, Administrador de Contrato.
Dirección de Obras PúbLicas Municipal.es.

Arq. Paola Miranda. Fiscal de Obras
Dirección de Obras Púbticas Municipal.es.

Ref. A CONSIDERACIÓN: LEVANTAMIENTO DE SUSPEUIIÓU DE LOS TRABAJOS Y
REANUDACIÓN DEL COMPUTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN - CONTRATO DE OBRA N'
03/2025 derivado det Ltamado LtctTActÓN poR "coNTRATo DE LMCN N" 05
CONSTRUCCIÓN DE VEREDA PARA LA ESC. BÁS. N" 2371 CENTRO DE EDUCACIÓN
TNTEGRAL DE LUQUE."-

Fecha:

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda en mi carácter de fiscaI de obras designada según

RESOLUCIÓN l.M. N" 645/2025 de fecha 21.t02/2o25, para ltevar a cabo e[ contro[ de tos trabajos ejecutados en e[

marco del CoNTRATO DE oBRA N" 05/2025 derivado del tlamado L¡ctTACtÓN pOR "CoNTRATO DE LMCN N. 05 -
coNsrRucclÓN DE VEREDA PARA LA Esc. BÁs. N' 2i71 cENTRo DE EDUcActóN lnreeRlL DE LUeuE.", coN tD No

459050 firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a firma E.M. CONSTRUCCTONES, a fin de comunicar cuanto

sigue:

Se informa que a [a fecha se ha procedido a [a formal.ización de [a Adenda N' O2l25 correspondiente a[

Contrato de obra N'03/2025, mediante [a correspondiente firma entre ta MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a firma E.M.

coN quedando así debidamente respatdadas las ampliaciones de alcance previstas en e[ proyecto, por

[o cual las condiciones establecidas para e[ levantamiento de [a suspensión de[ contrato y ta

del. plazo de ejecución del mismo, a partir del día siguiente a [a fecha de firma de [a

adenda de contrato, todo esto conforme a las condiciones de aceptac¡ón que fueron notif¡cadas a [a empresa

contratista según Nota O.P. No 06012025 de fecha 02/05/2025, en donde claramente se estab[ecía que [a

SUSPENSIÓN DEL PLAZO SERÁ LEVANTADA AUToMATICAMENTE EN LA FECHA DE FIRMA DE LA ADENDA DEL

CONTRATO, REANUDÁNDOSE EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE DIcHA FIRMA.

Por [o expuesto se informa que, a[ darse e[ levantamiento de ta suspensión de los trabajos y reanudación deL

cómputo del plazo de ejecución, quedarían 15 (quince) días calendario para [a culminación del. ptazo de ejecución de

tos trabajos, los cuates vencerían en fecha t9/08/2025. -

Es mi informe salvo mejor parecer. -

reanudac

VlslÓt'¡: Ent¡dad reconocida por [a soc¡edad como lnst¡tuc¡ón modeto de desarrollo [oca[, a través de [a innovación constante de sus
y [a promoción de [a cultura de La panicipación de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patr¡monio cultura[, con servi

compromet¡dos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. pasaie santa cáratina 2060 t-uque lTel. (+595) 21 642-2L5, lnterno:116
municipaLidad@tuque.com.py I
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